

DECRETO N° 59 H.C.D


128º Período Legislativo



Paraná, 27 NOV 2007
VISTO


El Expte. N° 750/07 HCD (sus acum. y apiolados) y;
CONSIDERANDO
Que por Decreto N° 28/07 HCD obrante al folio 1/4, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial Parlamentario, categoría 4, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 4°-, requisitos a reunir el concursante    –art. 5°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 6°- Jurado interviniente –art. 7°- modalidad de evaluación –art. 8°- publicación de la convocatoria –art. 9°- y demás especificaciones de forma;

Que el decreto es notificado el 03.10.07 tal como surge del folio 12 a dos integrantes del Jurado de Concurso, inmediatamente se avocaron junto a la Dirección de Asuntos Jurídicos a la publicación en el Boletín Oficial –folio 16/28-, “El Diario” –folio 15-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente, al folio 12 obra comunicación a la APLER;

Que al folio 29/34 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina web y respecto de esos postulantes, tal como surge de los expedientes que obran agregados por cuerda, a los Sres. RIQUEL, ARIAS, RIFFEL Y MAGLIOGLIO les fue rechazada la inscripción por no reunir los requisitos exigidos entre las condiciones del concurso, en todos los casos fueron debidamente notificados por carta certificada de las resoluciones pertinentes, tal como obra en cada expediente apiolado;

Que de los postulantes inscriptos los Sres. ALBARENQUE, KAUL, LENCINA, CARRIVALE, GARCIA VITOR y CLAVIJO resultaron ser aquellos que reunían los requisitos del concurso, de allí que los expedientes donde tramitaba su inscripción, fueron acumulados a estas actuaciones, respecto de dichos concursantes al folio 37, 148, 227, 300, 334 y 369 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 35 es notificada la DAJ que integra este Jurado del Decreto Nº 41/07 HCD el que obra al folio 36, que hace extensivo los efectos de este concurso a otro cargo vacante de Oficial Parlamentario, categoría 4, decreto que tal  como surge al folio 36 vto es notificado a los seis concursantes admitidos;

Que al folio 411/412 obra el Acta donde el Jurado evaluó los antecedentes de los postulantes y por los fundamentos que obran en la misma se los calificó con quince puntos a Albarenque, veinticinco puntos a Kaul, veintisiete puntos a Lencina, dieciocho puntos a Carrivale, veinte puntos a Clavijo y diecinueve puntos a Garcia Vitor, de dicha calificación son notificados al folio 412 vto al igual que la APLER, al folio 413 y una vez vencido el plazo legal sin que recibiera impugnación la calificación, obra el orden de mérito provisorio con el mismo puntaje, el que publicado en la página web de la Cámara es seguido por la providencia del folio 414 que convoca a la entrevista personal e impone la necesidad de que los concursantes adjunten la certificación de aptitud psicológica, de lo que son notificados al folio 414 vto;

Que al folio 428/429 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica a los concursantes, disponiéndose el orden de mérito definitivo, al folio 429 vto son notificados los concursantes y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito, cursándose notificación por cédula al Sr. Carrivale la que obra diligenciada conforme la constancia del folio 430/431;

Que finalmente al folio 415 respecto de Carrivale, 416 respecto de Kaul, 424 respecto de Clavijo, 425 respecto de Garcia Vitor y 427 respecto de Lencina, obran los certificados de salud mental y psicofísica, no habiéndolo agregado el Sr. Albarenque; 


Que ingresando a la evaluación del presente trámite es dable comenzar referenciando que el Decreto N° 28/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial Parlamentario para contar con personal calificado que atienda la problemática en el Area Informática de la Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley 9014 en su art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el art. 4 inc. f) de la ley 9014;

Que en ese marco en el decreto que se convoca al concurso se fijaron las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal suficiente que reúna estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo exámen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tienen dos cargos vacantes, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente de los concursantes Albarenque, Kaul, Lencina, Carrivale, Garcia Vitor y Clavijo, al folio 30/34 surge que se presentaron en término, agregando al folio 37/147, 148/226, 227/299, 300/332, 333/368 bis y 369/410, la documentación exigida, siendo evaluados en cuanto a sus antecedentes al folio 411/412, allí se consideró que se ponderará especialmente el título de grado o de pregrado universitario que posean y respecto a los antecedentes laborales, estos serán considerados en relación al escaso período de antigüedad en el título que se exige en el concurso;
Que analizados y evaluados los antecedentes del Analista ALBARENQUE se concluyó que presenta una preparación académica de pregrado universitario y un escaso perfil profesional producto de no haber acompañado suficientes antecedentes que acrediten trabajos como Analista de Sistemas, acreditó escasa práctica profesional, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en todos los aspectos necesarios para el desenvolvimiento dentro de la estructura informática que posee la Cámara, hechas estas exposiciones, el jurado dispuso calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole ocho puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de QUINCE PUNTOS;
Que el Ingeniero Kaul presenta una preparación académica de grado universitario y un perfil profesional orientado al desarrollo de proyectos basados en el sistema operativo Windows, habiendo integrado equipos a esos fines, su práctica profesional conlleva a suponer una aceptable aptitud en el manejo de herramientas de diseño de páginas Web, demuestra un buen potencial en el manejo de base de datos y software de programación de las cuales algunos se usan en el ámbito legislativo, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en lo siguiente: escaso manejo de los sistemas operativos linux, herramientas de seguridad interna y externa basadas en los mismos y el software para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas administrativos actualmente en producción en la Cámara, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar  sus antecedentes asignándole diecisiete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y ocho puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de VEINTICINCO PUNTOS;
Que el Ingeniero Lencina presenta una preparación académica de grado universitario y un perfil profesional orientado al desarrollo de proyectos basados en el sistema operativo Windows, habiendo integrado equipos a esos fines, la práctica profesional, que reseña, conlleva a suponer una aceptable aptitud en el manejo de herramientas de diseño de páginas Web, demuestra un buen potencial en el manejo de base de datos y software de programación de las cuales algunos se usan en el ámbito legislativo, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en lo siguiente: escaso manejo de los sistemas operativos linux, herramientas de seguridad interna y externa basadas en los mismos y el software para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas administrativos actualmente en producción en la Cámara, a diferencia del Ing. Kaul presenta un mejor desempeño en los estudios universitarios y mayor cantidad de cursos de capacitación en las distintas herramientas que se emplean en la Dirección de Informática, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar sus antecedentes asignándole dieciocho puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y nueve puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTISIETE PUNTOS;
Que el Ingeniero Carrivale presenta una preparación académica de grado universitario y un escaso perfil profesional producto de no haber acompañado suficientes antecedentes que acrediten trabajos como Ingeniero, invoca una práctica profesional en una Consultora sin agregar la documentación que lo acredite y de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en casi todos los aspectos necesarios para el desenvolvimiento dentro de la estructura informática que posee la Cámara, hechas las exposiciones el jurado dispuso calificar  los antecedentes asignándole diez puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y ocho puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de DIECIOCHO PUNTOS;
Que el Analista Clavijo presenta una preparación académica de pregrado universitario y un perfil profesional orientado a la instalación, mantenimiento y reparación de computadoras y redes, integrando equipos a esos fines. La práctica profesional que reseña, conlleva a suponer una aceptable aptitud en el mantenimiento de la red de la Cámara, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en el escaso manejo de los software instalados en la Cámara, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar  sus antecedentes asignándole trece puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTE PUNTOS;
Que finalmente el Analista Garcia Vitor presenta una preparación académica de pregrado universitario y un perfil profesional orientado al mantenimiento de software desarrollados y de computadoras, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en el escaso manejo de los software instalados en la Cámara y en el mantenimiento de redes, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole doce puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de DIECINUEVE PUNTOS;

Que de dicho puntaje son notificados al folio 412 vto al igual que APLER, a continuación, atento que el presente concurso no preveía prueba de oposición, al folio 413 se fija el orden de mérito provisorio en el mismo puntaje y se ordena la publicación del mismo en la página web de la Cámara;

Que seguidamente se provee la convocatoria a la entrevista personal al folio 414, se los notifica al folio 414 vto, se toma  la entrevista personal del art. 19° del reglamento de concurso la que obra al folio 428/429, previo llenado al inicio de las mismas de una lista de software que los concursantes conozcan y estén en condiciones de instalar y mantener; se los anotició acerca del trabajo que se realiza en la Dirección de Informática con la particularidad de tener que resolver con inmediatez los problemas que se presentan, se le informó acerca del horario de trabajo que por las características de la labor a desarrollarse podrá requerir una extensión de acuerdo a las necesidades del servicio a lo cual los concursantes manifestaron aceptar estas condiciones y considerarse capacitados para responder a la problemática planteada, también se los anotició de la escasez de personal de planta permanente en el área y que justamente con los dos cargos concursados se pretende regularizar;

Que en cuanto al Sr. Albarenque en dicha entrevista aportó datos de sus conocimientos y cursos realizados respecto de otros programas a los que utiliza esta Cámara, reiteró que su experiencia laboral se da con el dictado de clases en la institución que ilustran sus antecedentes y que también realiza tareas de mantenimiento de equipamiento informático, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor pero que carece de la suficiente experiencia laboral, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con DOCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de VEINTISIETE PUNTOS;
Que en cuanto al Ing. Kaul, el mismo amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza esta Cámara, aportó datos sobre trabajos que no figuran en sus antecedentes sobre distintos programas, reiteró los programas que ha utilizado en su experiencia laboral, también sus deficiencias en cuanto a algunos de los programas que se utilizan en la Cámara como la intención de aprender, valoró y estimo imprescindible la necesidad de capacitarse, investigar y actualizarse permanentemente, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, precisando que su expectativa laboral es concretar un trabajo con estabilidad, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con TRECE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y OCHO PUNTOS;
Que en cuanto al Ing. Lencina amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza esta Cámara, se consideró ya adaptado a los cambios de trabajo afirmando interesarle el desafío, su expectativa es desempeñarse en trabajos lo más afines a su especialidad para poder rendir con eficiencia y favorecer su desarrollo personal, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, interesándole la propuesta por las posibilidades de crecimiento que avizora en el futuro, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con QUINCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de CUARENTA Y DOS PUNTOS;
Que en cuanto al Sr. Garcia Vitor amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza, le interesa la propuesta ya que cree de esa forma que podrá crecer profesionalmente, refirió acerca de su experiencia en trabajos similares en cuanto a la inmediatez en la búsqueda de soluciones informáticas a los distintos problemas de usuarios, observó la posibilidad de aportar lo suyo para mejorar los sistemas de seguridad ya existentes, refirió a la necesidad de actualización y capacitación permanente en la materia, aportó datos sobre su experiencia en el tendido de redes y programación, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y TRES;
Que en cuanto al Ing. Carrivale aportó datos de sus conocimientos en materia de redes aunque aún no alcanzó a tener un desempeño laboral en la materia, abordó detalladamente acerca de los programas en los que trabajó y trabaja y se mostró interesado en el empleo, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor pero que carece de la suficiente experiencia laboral en la mayoría de los software que se utilizan en esta Cámara, aludiendo al igual que el resto de los concursantes acerca de la necesidad de actualizarse y capacitarse permanentemente, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con TRECE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y UN PUNTOS;
Que en cuanto al Sr. Clavijo amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza, le interesa la propuesta ya que cree de esa forma que con el aprendizaje en las distintas herramientas que emplea la Cámara podrá crecer profesionalmente, refirió acerca de su experiencia en trabajos similares, en especial en propuestas sobre cableado y sistemas de seguridad, refirió a la necesidad de actualización y capacitación permanente en la materia, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y CUATRO;

Que notificados al folio 429 vto y 431 vto, también se notificó a la APLER y publicó en la página web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez aptos en su salud mental y psicofísica para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 415, 416, 424, 425 y 427, no habiendo agregado el Sr. Albarenque el certificado respectivo;

Que de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, corresponde evaluar a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje, como en este caso se concursan dos cargos, dicha terna esta integrada con el cuarto inscripto que figura entre los de mayor puntaje, así las cosas los Sres. Lencina con 42 puntos, Kaul con 38 puntos, Clavijo con 34 puntos y Garcia Vitor con 33 puntos, han cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presentaron en término, reúnen los requisitos del art. 5° del Dec. 28/07 HCD por ser Analistas de Sistemas con título expedido por una universidad nacional o tener un título superior de grado universitario como el de Ingeniero en Sistemas de Información, con una edad de hasta treinta y cinco años y más de un año de antigüedad que el título acredita; asimismo encuadrarían en el perfil de empleado legislativo que según el art. 6° de dicho decreto se pretende nombrar, por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia que corresponde aprobar el presente concurso, al estar dadas las condiciones de legalidad que avalan los nombramientos;

Que al folio 432/436 obra el Dictamen Nº 1/07 J.C. que hace mérito del trámite y eleva las actuaciones con la terna de concursantes;

Que es decisión de esta Presidencia proceder a la designación siguiendo estrictamente el orden de mérito definitivo aprobado en este concurso;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Abierto convocado por los Decretos Nº 28/07 HCD y 41/07 HCD.-
Artículo 2º: Desígnase al Sr. MIGUEL GUSTAVO LENCINA, DNI Nº 28.075.358 en el cargo vacante de Oficial Parlamentario, Categoría 4, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 01 de Diciembre de 2.007.-

Artículo 3º: Desígnase al Sr. PABLO GERMAN KAUL, DNI Nº 23.991.696 en el cargo vacante de Oficial Parlamentario, Categoría 4, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 01 de Diciembre de 2.007.-

Artículo 4º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
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